
 

SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, informando que la presente demanda 
fue subsanada dentro del termino concebido para ello, mas no en debida forma. 
Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023 
 
Katherine Gómez  
Secretaria 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Auto N° 452 
Santiago de Cali, siete (07) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: SUCESIÓN  
DEMANDANTES: JAVIER RODRIGO VILLAQUIRAN MENESES – JESUS 
EMMANUEL SACANCELA MALAN  
CAUSANTE: MARÍA CONGACHA CHARCO DE GÓMEZ  
RADICACIÓN: 76-001-31-10-013-2022-00522-00 
 
De acuerdo con el escrito de subsanación allegado por la parte interesada, 
teniendo en cuenta lo requerido por el despacho en auto anterior, se observa 
que, si bien allega dentro del término dado, escrito de subsanación, no se da 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8° del articulo 489 concordante con 
el articulo 85 del Código General del Proceso, dado a que no se allega prueba 
del estado civil de todos los herederos dentro del presente tramite sucesorio   
  
Por lo expuesto, no se cumplió con lo requerido por el despacho, lo que implica 
que se haya de disponer el rechazo de la demanda. 
 
por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
 

1) RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.  
 

2) Sin necesidad de desglose, ORDÉNESE la devolución de los anexos a la 
parte interesada.  
 

3) Hecho lo anterior, procédase a su ARCHIVO previa cancelación de su 
radicación en el libro correspondiente. 

 

 


